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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1906 AL 1977 DEL 

CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE TABASCO, APLICABLES EN LO CONDUCENTE; 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONCEJO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

LOS ce. FRANCISCO PERALTA BURELO y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN su CALIDAD DE PRIMER 

CONCEJAL PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "EL BENEFICIARIO", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE sus REPRESENTANTES LOS ce. FRANCISCO 
PERALTA BURELO Y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN SU CALIDAD DE PRIMER CONCEJAL 
PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 

1.1 QUE EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO EN LOS 
TÉRMINO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 29 FRACCIÓN X, Y DEMÁS RELATIVOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍ COMO CUYA FUNCIÓN 
PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COMUNIDAD PARA LA 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
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• 

1.2 QUE LOS ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, DISPONEN QUE CUANDO LA LEGISLATURA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 36, FRACCIONES XXXII Y XXXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, DECLARE SUSPENDIDO O DESAPARECIDO UN AYUNTAMIENTO Y NO 
PROCEDIERE QUE ENTRAREN EN FUNCIONES LOS SUPLENTES, NI QUE SE CELEBREN NUEVAS 
ELECCIONES SEGÚN LO DISPUESTO POR LAS LEYES APLICABLES, DESIGNARÁ ENTRE LOS VECINOS 
DEL MUNICIPIO, UN CONCEJO MUNICIPAL QUE SE ENCARGARÁ PROVISIONALMENTE DE LAS 
FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS NUEVOS INTEGRANTES DE 
ÉSTE; MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO POR TRES CIUDADANOS, DE LOS CUALES SÓLO DOS 
PODRÁN SER DEL MISMO SEXO. A LOS CONCEJALES SE LES CONSIDERARÁ REGIDORES PARA LOS 
EFECTOS DE ESTA LEY Y EN FORMA COLEGIADA EJERCERÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA MISMA. EL PRIMER CONCEJAL, TENDRÁ ADEMÁS TODAS 
LAS FACULTADES QUE CORRESPONDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SEGUNDO LAS DEL 
SÍNDICO DE HACIENDA Y AL TERCERO LAS DE UN REGI R Y N SU CASO, LAS DEL SEGUNDO 
SÍNDICO. 

• 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley 
deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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1.3 QUE EN FECHA 23 DE DICIEMBRE DE DDS MIL QUINCE, CONFORME AL DECRETO 299 

PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO W AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON NÚMERO 7650 DE 
FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015, EL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO,DESIGNÓ COMO INTEGRANTES DEL CONCEJO MUNICIPAL A LOS 
CIUDADANOS LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO, LICENCIADA ELOÍSA OCAMPO 
GONZÁLEZ, Y LICENCIADO JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO, PARA QUE A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS Y HASTA EN TANTO SE EMITA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, SE ENCARGASEN 
PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS 
NUEVOS INTEGRANTES DE ÉSTE; QUEDANDO INSTALADO DICHO CONCEJO MUNICIPAL EN SESIÓN 
SOLEMNE DE FECHA 01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

1.4 QUE CON MOTIVO DE SUS ATRIBUCIONES "EL MUNICIPIO", CUENTA CON DIVERSOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, YA PROPIOS O AQUELLOS ENTREGADOS PARA SU LEGAL GUARDA, 
CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN; QUE EN SU CONJUNTO INTEGRAN SU PATRIMONIO ORIGINARIO Y 
EL DERIVADO; Y POR ENDE FORMAN PARTE DE LA HACIENDA MUNICIPAL; MISMA QUE SEGÚN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES SECUNDARIAS DEBEN 
SER ADMINISTRADAS LIBREMENTE POR LOS MUNICIPIOS. 

• 

1.5 QUE DENTRO DE ESOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL MUNICIPIO SE 
ENCUENTRAN PARQUES Y JARDINES, POR LO CUAL DENTRO DE DICHOS INMUEBLES EXISTEN 
EDIFICADOS KIOSCOS O LOCALES DESTINADOS PARA EL COMERCIO DE REFRESCOS, ANTOJITOS, 
AGUA Y OTROS PRODUCTOS QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO QUE ASISTE A ESOS CENTROS DE 
RECREACIÓN, EN TAL VIRTUD COMO EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL NO EFECTÚA 
DIRECTAMENTE LA COMERCIALIZACIÓN DE ESOS PRODUCTOS, DESDE ADMINISTRACIONES 
ANTERIORES HA VENIDO CELEBRANDO CONTRATOS PARTICULARES, A TRAVÉS DE LOS CUALES LES 
CONCEDE EL USO TEMPORAL DE ESOS KIOSCOS O LOCALES. 

1.6 PARA EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" SEÑALA COMO 
DOMICILIO REAL EL UBICADO EN PASEO TABASCO, NÚMERO 1401, TABASCO 2000, C.P. 86035, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. \ 
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1 1 .  DECLARA "EL BENEFICIARIO" 

2.1. QUE ES PERSONA FÍSICA, MAYOR DE EDAD, CON CAPACIDAD DE 
GOCE Y, EN PLENO USO DE SUS FACULTADES Y DERECHOS QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PARA 
VOTAR, CON CLAVE DE ELECTOR: CON CLAVE UNICA DE REGISTRO DE 
POBLACION: 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley 
deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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2.2 QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO, EL UBICADO EN LA 
Y EN SU DEFECTO, DE MANERA INDISTINTA EL LOCAL DESCRITO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

1 1 1 .  DECLARAN LAS" PARTES" 

• 

3.1 QUE SE RECONOCEN RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE COMPARECEN Y SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO; MANIFESTANDO SU CONFORMIDAD EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 
C L Á U S U L A S  

"EL BENEFICIARIO" DEBE REALIZAR EL PAGO DE $ 1,500.00 {MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 

M.N.) MENSUALES, POR CONCEPTO DE RENTA, EN ESTE PAGO VA INCLUIDO PARA CUBRIR CON EL GASTO DE LUZ QUE DICHO KIOSCO GENERE. 
TERCERA. VIGENCIA LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE 3 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO DEL AÑO 2016 Y CONCLUYENDO EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2018, PUDIENDO SER PRORROGADA EN LOS MISMOS TERMINOS POR EL PERIODO QUE LAS PARTES DETERMINEN, SIEMPRE Y CUANDO "EL BENEFICIARIO", HAYA CUMPLIDO CON EL PAGO OPORTUNO DE LAS RENTAS Y DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE AMBAS PARTES CONVENGAN. DE IGUAL MANERA "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TEMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 
CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO EL PAGO SE HARA EN EFECTIVO LOS PRIMEROS CINCO DI:� '/ DE CADA MES, EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL �l / AYUNTAM,rnTO Dl:NTRO y 

PRIMERA OBJETO. EL "EL MUNICIPIO" CONCEDE A "EL BENEFICIARIO" EL USO Y APROVECHAMIENTO TEMPORAL DEL ESPACIO PUBLICO PARA LA COLOCACION DE UN KIOSCO DENTRO DEL INTERIOR DEL PARQUE DENOMINADO "LA CHOCA" EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, UBICADO EN EL COMPLEJO URBANÍSTICO TÁBASCO 2000, EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA ESQUINA QUE FORMAN LA PROLONGACIÓN DE PERIFÉRICO CARLOS PELLICER (AMARA Y LA PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA DE PASEO TABASCO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
SEGUNDA. CONTRAPRESTACION "EL BENEFICIARIO" EN CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO Y EL APROVECHAMIENTO DEL INMUEBLE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO SE OBLIGA A PAGAR A "EL MUNICIPIO" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

• 

I 
Prcl. Paseo Tabasco No iA01 1 T. 310 3232 
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Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley 
deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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QUINTA. USO DEL ESPACIO LAS PARTES ACUERDAN QUE "El BENEFICIARIO" HARÁ USO DEL 
ESPACIO DESCRITO EN EL PRESENTE CONTRATO, EXCLUSIVAMENTE PARA INSTALAR UN NEGOCIO 
CON SERVICIO DE VENTA DE HELADOS Y PALETAS HELADAS CON FRUTAS, ENTRE OTRAS DE LA 
MISMA ESPECIALIDAD Y PARA EL CASO DE QUE DESEARA DESTINARLO A OTRO USO, DEBERÁ 
OBTENER LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". 

• 

SEXTA. PERMISOS Y AUTORIZACIONES DEL LOCAL PREVIO AL INICIO DE LAS FUNCIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, "EL BENEFICIARIO" SE 
OBLIGA A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS PERMISOS O AUTORIZACIONES 
NECESARIOS PARA LA LEGAL OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN. POR LO QUE 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, "EL MUNICIPIO" QUEDA LIBERADO POR "EL BENEFICIARIO" DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL, LABORAL O DE OTRA 
ÍNDOLE QUE DE ELLO SE DERIVE. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO" CON INDEPENDENCIA DE LAS OBLIGACIONES 
QUE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO EXISTEN A CARGO DE "El 
BENEFICIARIO", ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE DERIVAN DE LA LEY, ÉSTA SE OBLIGA A: 

• 

a) NO CEDER, TRASPASAR, ARRENDAR O SUBARRENDAR EN TODO O EN PARTE EL ESPACIO OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, Y LOS ACCESORIOS QUE SE LE ENTREGARAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE ACTO; 
ASÍ COMO A NO CEDER, GRAVAR O ENAJENAR EN FORMA ALGUNA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
SE DERIVAN DEL MISMO. 
b) NO EFECTUAR N INGUNA MODIFICACIÓN O CONSTRUCCIÓN DISTINTA DE LA SEÑALADA EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA SOBRE EL ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL "EL MUNICIPIO", MISMA QUE SERÁ OTORGADA PREVIA OPIN IÓN SOBRE SU VIALIDAD 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES . 
ASIMISMO SE OBLIGA A DEVOLVER EL ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, CUANDO LE SEA SOLICITADO 
AL TÉRMINO DEL MISMO, CON LAS OBRAS DE MEJORAS QUE LE HAYA REALIZADO. 
e) NO PERMITIR EL CONSUMO, NI LA VENTA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y/O ESTUPEFACIENTES, 
SALVO QUE EN EL PRIMER CASO CUENTE CON E� PERMISO O LICENCIA CORRESPONDIENTE. 

d) CONSERVAR LA HIGIENE, LIMPIEZA, EL BUEN ESTADO Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL 
ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS BAÑOS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, GAS E HIDROSANITARIAS. 

www vrllabe.mosa gob.mx 

e) ASUMIR TODA LA RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN EL 
ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE "EL MUNICIPIO", NO CONTRAE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES, NI RELACIÓN LABORAL CON DICHO PERSONAL, EXENTÁNDOLO ESTO DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE SE DERIVE DEL MISMO. 

LA CONTRATACIÓN Y CUBRIR LOS GASTOS QUE GENERE EL CONSUMO DE AGUA, ./ PA;;. EL MODULO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TÉRMINO .7 y f) EFECTUAR 
TELÉFONO Y GAS 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley 
deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



H AYUNTAM�NTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VlllAHERMOSA, TAS MÉX 

Coordinación General de 

Servicios Municipales 

MISMO, EXHIBIENDO CONSTANCIA DE NO ADEUDO A "EL MUNICIPIO", A LA TERMINACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

g) GESTIONAR Y OBTENER VIGENTE TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, CONCESIONES, 
LICENCIAS O PERMISOS, QUE CONFORME A LAS LEYES Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SE REQUIEREN 
PARA EL FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN MERCANTIL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

• 

h) SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE TENGA ESTABLECIDAS EN EL LUGAR Y LAS 
QUE EN LOS TÉRMINOS LEGALES ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
ASÍ COMO LOS DEMÁS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES; 
ENUNCIADOS TALES COMO EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA, ENTRE 
OTROS. 

i) "EL BENEFICIARIO" DE ESTE CONTRATO SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSAQBILIDAD CIVIL, QUE CUBRE TODOS LOS DAÑOS QUE PUDIEREN CAUSARSE A LAS 
INSTALACIONES YA SEA, POR NEGLIGENCIA O CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES EN LA 
PROPIEDAD EN CASO DE SINIESTRO, SIENDO EL UNICÓ BENEFICIARIO "EL MUNICIPIO". 

"EL BENEFICIARIO" SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGUROS DE INCENDIO TODO RIESGO CON 
UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO QUE CUBRA TODOS LOS RIESGOS QUE SE PUEDEN DAÑAR A LA PROPIEDAD EN VIRTUD DE 
INCENDIOS, TERREMOTOS, TEMBLORES, RAYOS, TORMENTAS, HURACÁN Y GRANIZO, INUNDACIONES. 

• 

"EL BENEFICIARIO" SE OBLIGA A ENTREGAR UNA COPIA DE LOS SEGUROS ANTES MENCIONADOS DENTRO 
DEL PLAZO DE 20 DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE QUE SE FIRME EL PRESENTE CONTRATO. 

j) RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DIRECTOS Y MATERIALES QUE SE CAUSEN A "EL 
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS. 

1) ATENDER DE MANERA RESPETUOSA AL PÚBLICO, PROPORCIONÁNDOLE UN BUEN SERVICIO Y A 
RESPONDER EN FORMA INMEDIATA Y EFICIENTE LAS QUEJAS DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO. 

k) ATENDER EFICIENTEMENTE AL PERSONAL DE "EL MUNICIPIO" QUE REALICE OFICIALMENTE 
ACORDE A SUS FUNCIONES, ACCIÓN ALGUNA, RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO. 

m) NO INVADIR, NI DELIMITAR PARA SU USO EXCLUSIVO EL ÁREA COMÚN DE LA ZONA DE QUE SE 
TRATE, NI EL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA UBICADA EL LOCAL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 
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• 

OCTAVA. MEJORAS LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS ARREGLOS Y REMODELACIONES QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO HAGA "EL BENEFICIARIO" AL ESPACIO SERÁN A 

SU CARGO Y EN BENEFIC IO DEL "EL MUNICIPIO" • 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley 
deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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NOVENA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO LAS PARTES ACUERDAN EN QUE EL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ RESCINDIRSE POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" POR LAS SIGUIENTES 
CAUSAS: 

a) POR EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE DOS O MÁS MESES DE ACUERDO A LA CLÁUSULA 
TERCERA SEGUNDO PARRAFO. 

• 

b) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN 
ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

e) POR NO CONSERVAR LAS INSTALACIONES DEL ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
EN BUEN ESTADO, CUANDO ESTAS SUFRAN DETERIORO POR NEGLIGENCIA DE "EL BENEFICIARIO". 

• 

DECIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SIN 
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, TRAMITARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN QUE SE SUSTANCIARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 242 Y 243 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

POR SU PARTE "EL BENEFICIARIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ÉSTE ACTO JURÍDICO CUANDO 
ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", POR LO 
MENOS CON 30 DÍAS DE ANTICIPACIÓN. 

DECIMA PRIMERA. ENTREGA DEL LOCAL Y CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LOS SERVICIOS. "EL 
BENEFICIARIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" EL LOCAL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN BUEN ESTADO Y SIN ADEUDO ALGUNO POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, TELÉFONO O CUALQUIER OTRO SERVICIO, AL TÉRMINO DE VENCIMIENTO DEL MISMO. 
DE IGUAL MANERA DEBERÁ ENTREGARLA CUANDO EN SU CASO, HAYA SIDO RESCINDIDO. ASÍ 
MISMO EN CASO DE ADEUDOS, DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS "EL BENEFICIARIO", DEBERÁ 
PREVIA CUANTIFICACIÓN CUBRIRLOS TOTALMENTE. 

DECIMA SEGUNDA. JURISDICCION PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN O CONTROVERSIA QUE 
LLEGARA A SUSCITARSE CON RELACIÓN A ÉSTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN 
EXPRESAMENTE A LO QUE DETERMINE LA AUTORIDAD QUE CELEBRA EL CONTRATO, ES DECIR EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y EN CASO DE NO 
PODER DIRIMIRLAS SE SUJETARÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO 
QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES. 

\ 
f 

1 310.3131 
www.villahermosa.gob mx I 

Prol. Paseo Icbesco No 1401 1 
Col Iabesco 2000 

Viil,!-J,,¡,n0.,"i T1b 1 5 ' ,  P,,- 

DECIMA TERCERA VICIOS DEL CONSENTIMIENTO LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA 
CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO MANIFIESTAN QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, 
VIOLENCIA, LESIÓN, NI VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA INVADIRLO, POR LO 
TANTO, RENUNCIAN A CUALQUIER ACCIÓN DERIVADA DE LO ANTERIOR . 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley 
deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR, 
CONSECUENCIAS LEGALES, Y EXPRESANDO QUE NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO, SE FIRMA POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 01 DE ENERO DEL AÑO 2016, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL 
FIRMAN PARA MAYOR CONSTANCIA. 

• 

POR "EL MUNICIPIO" POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO 
PRIMER CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO • 

"--uc.ill>t���Ómi�z 
SEGUNDA CONCEJAL EL MUNICIPIODE------­ 

CENTRO, TABASCO. 

TESTIGOS 

LIC. JESUS MAN E VALENCIA PEREZ 
ADSCRITO A LA NIDAD JURIDICA DE LA 
COORDINACION1GENERAL DE SERVICIOS 

MUNICIPALES 

LIC. RAFAEL ENRIQUE CANUDAS QUINTERO 
UNIDAD JURIDICA DE LA COORDINACION 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

• 
Revisión/Contrato: 
LIC. RAFAEL E. CAN U DAS QUINTERO 
UNIDAD JURIDICA DE LA CGSM 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1906 AL 1977 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE TABASCO, APLICABLES EN LO CONDUCENTE; CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONCEJO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. FRANCISCO PERALTA BURELO y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN su CALIDAD DE PRIMER CONCEJAL PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL BENEFICIARIO , AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: D E C L A R A C I O N E S  
l. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE sus REPRESENTANTES LOS ce. FRANCISCO PERALTA BURELO Y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN SU CALIDAD DE PRIMER CONCEJAL PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
1.1 QUE EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO EN LOS TÉRMINO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 29 FRACCIÓN X, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍ COMO CUYA FUNCIÓN PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
1.2 QUE LOS ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONEN QUE CUANDO LA LEGISLATURA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES XXXII Y XXXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DECLARE SUSPENDIDO O DESAPARECIDO UN AYUNTAMIENTO Y NO � PROCEDIERE QUE ENTRAREN EN FUNCIONES LOS SUPLENTES, NI QUE SE CELEBREN NUEVAS \\1 ELECCIONES SEGÚN LO DISPUESTO POR LAS LEYES APLICABLES, DESIGNARÁ ENTRE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO, UN CONCEJO MUNICIPAL QUE SE ENCARGARÁ PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS NUEVOS INTEGRANTES DE ÉSTE; MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO POR TRES CIUDADANOS, DE LOS CUALES SÓLO DOS \ PODRÁN SER DEL MISMO SEXO. A LOS CONCEJALES SE LES CONSIDERARÁ REGIDORES PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y EN FORMA COLEGIADA EJERCERÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA MISMA. EL PRIMER CONCEJAL, TENDRÁ ADEMÁS TODAS / LAS FACULTADES QUE CORRESPONDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SEGU AS DEL SÍNDICO DE HACIENDA Y AL TERCERO LAS DE UN REGIDOR Y EN SU CAS , AS DEL SE UNDO 
SÍNDICO .  )I 

• •  
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Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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1.3 QUE EN FECHA 23 DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, CONFORME AL DECRETO 299 PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO W AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON NÚMERO 7650 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015, EL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,DESIGNÓ COMO INTEGRANTES DEL CONCEJO MUNICIPAL A LOS CIUDADANOS LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO, LICENCIADA ELOÍSA OCAMPO 
GONZÁLEZ, Y LICENCIADO JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO, PARA QUE A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS Y HASTA EN TANTO SE EMITA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, SE ENCARGASEN PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS NUEVOS INTEGRANTES DE ÉSTE; QUEDANDO INSTALADO DICHO CONCEJO MUNICIPAL EN SESIÓN SOLEMNE DE FECHA 01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
1.4 QUE CON MOTIVO DE SUS ATRIBUCIONES "EL MUNICIPIO", CUENTA CON DIVERSOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, YA PROPIOS O AQUELLOS ENTREGADOS PARA SU LEGAL GUARDA, CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN; QUE EN SU CONJUNTO INTEGRAN SU PATRIMONIO ORIGINARIO Y EL DERIVADO; Y POR ENDE FORMAN PARTE DE LA HACIENDA MUNICIPAL; MISMA QUE SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES SECUNDARIAS DEBEN SER ADMINISTRADAS LIBREMENTE POR LOS MUNICIPIOS. 

\ 1.6 PARA EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" SEÑALA COMO DOMICILIO REAL EL UBICADO EN PASEO TABASCO, NÚMERO 1401, TABASCO 2000, C.P. 86035, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
11.  DECLARA "EL BENEFICIARIO" . l\l 
2.1. QUE ES PERSONA FÍSICA, MAYOR DE EDAD, CON CAPACIDAD DE GOCE Y, EN � ,J PLENO USO DE SUS FACULTADES Y DERECHOS QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS // 
tsrxoos urnoos Mrn;i!' :�:,'::',:�,:�:;:,��:::�;:;,;;��º"'' e ,ve oc cm)' 

1.5 QUE DENTRO DE ESOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL MUNICIPIO SE ENCUENTRAN PARQUES Y JARDINES, POR LO CUAL DENTRO DE DICHOS INMUEBLES EXISTEN EDIFICADOS KIOSCOS O LOCALES DESTINADOS PARA EL COMERCIO DE REFRESCOS, ANTOJITOS, AGUA Y OTROS PRODUCTOS QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO QUE ASISTE A ESOS CENTROS DE RECREACIÓN, EN TAL VIRTUD COMO EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL NO EFECTÚA DIRECTAMENTE LA COMERCIALIZACIÓN DE ESOS PRODUCTOS, DESDE ADMINISTRACIONES ANTERIORES HA VENIDO CELEBRANDO CONTRATOS PARTICULARES, A TRAVÉS DE LOS CUALES LES CONCEDE EL USO TEMPORAL DE ESOS KIOSCOS O LOCALES. ' 

I 
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2.2 QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO, EL UBICADO EN CALLE 
MONTERREY NUMERO 286, COLONIA LIBERTAD, CODIGO POSTAL 67130, GUADALUPE, NUEVO LEON, 
TABASCO Y EN SU DEFECTO, DE MANERA INDISTINTA EL ESPACIO DESCRITO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

11 1. DECLARAN LAS" PARTES" 

3.1 QUE SE RECONOCEN RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE COMPARECEN Y SE 
OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO; MANIFESTANDO SU 
CONFORMIDAD EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA OBJETO. EL "EL MUNICIPIO" CONCEDE A "EL BENEFICIARIO" EL USO Y APROVECHAMIENTO 
TEMPORAL DEL ESPACIO PUBLICO EN EL INTERIOR DEL PARQUE "TOMAS GARRIDO CANABAL" EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, UBICADO EN PASEO TABASCO ESQUINA CON LA AVENIDA RUIZ 

CORTINES, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LA COLOCACION DE UN KIOSCO Y 
ESTABLECER UN NEGOCIO COMERCIAL DE VENTA DE CHAMOYADAS. 

SEGUNDA. CONTRAPRESTACION "EL BENEFICIARIO" EN CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL INMUEBLE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO SE OBLIGA 
A PAGAR A "EL MUNICIPIO" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"EL BENEFICIARIO" DEBE REALIZAR EL PAGO DE $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES, POR 
CONCEPTO DE RENTA, EN ESTE PAGO VA INCLUIDO PARA CUBRIR CON EL GASTO DE LUZ QUE DICHO LOCAL 
GENERE. 

TERCERA. VIGENCIA LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE 3 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA 01 DE ENERO DEL AÑO 2016 Y CONCLUYENDO EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, PUDIENDO SER 
PRORROGADA EN LOS MISMOS TERMINOS POR EL PERIODO QUE LAS PARTES DETERMINEN, SIEMPRE Y 
CUANDO "EL BENEFICIARIO", HAYA CUMPLIDO CON EL PAGO OPORTUNO DE LAS RENTAS Y DEMÁS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE AMBAS PARTES CONVENGAN. DE IGUAL MANERA "EL MUNICIPIO" PODRÁ 
DAR POR TEMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE 

INTERÉS GENERAL, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO EL PAGO SE HARA EN EFECTIVO LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA 
MES, EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. 

DESCRITO EN EL PRESENTE CONTRATO, EXCLUSIVAMENTE PARA INSTALAR UN NEGOCIO CO VICIO DE 
VENTA DE CHAMOYADAS ENTRE OTRAS DE LA MISMA ESPECIALIDAD Y PARA EL C DE QUE D EARA 

• 
I 
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DESTINARLO A OTRO USO, DEBERÁ OBTENER LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". 

.. 

SEXTA. PERMISOS Y AUTORIZACIONES DEL LOCAL PREVIO AL INICIO DE LAS FUNCIONES DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, "EL BENEFICIARIO" SE OBLIGA A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS PERMISOS O AUTORIZACIONES NECESARIOS PARA LA LEGAL OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN. POR LO QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, "EL MUNICIPIO" QUEDA LIBERADO POR "EL BENEFICIARIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL, LABORAL O DE OTRA ÍNDOLE QUE DE ELLO SE DERIVE . SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO" CON INDEPENDENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO EXISTEN A CARGO DE "EL BENEFICIARIO", ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE DERIVAN DE LA LEY, ÉSTA SE OBLIGA A: 

1 

a) NO CEDER, TRASPASAR, ARRENDAR O SUBARRENDAR EN TODO O EN PARTE EL ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y LOS ACCESORIOS QUE SE LE ENTREGARAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE ACTO; ASÍ COMO A NO CEDER, GRAVAR O ENAJENAR EN FORMA ALGUNA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL MISMO. b) NO EFECTUAR NINGUNA MODIFICACIÓN O CONSTRUCCIÓN DISTINTA DE LA SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA SOBRE EL ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL "EL MUNICIPIO", MISMA QUE SERÁ OTORGADA PREVIA OPINIÓN SOBRE SU VIALIDAD EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. ASIMISMO SE OBLIGA A DEVOLVER EL ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, CUANDO LE SEA SOLICITADO AL TÉRMINO DEL MISMO, CON LAS OBRAS DE MEJORAS QUE LE HAYA REALIZADO. 
e) NO PERMITIR EL CONSUMO, NI LA VENTA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y/O ESTUPEFACIENTES, SALVO QUE EN EL PRIMER CASO CUENTE CON EL PERMISO O LICENCIA CORRESPONDIENTE. 
H I DROSANIT ARIAS. ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS BAÑOS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, GAS E 
e) ASUMIR TODA LA RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN EL 
d) CONSERVAR LA HIGIENE, LIMPIEZA, EL BUEN ESTADO Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL 

\ ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE "EL MUNICIPIO", NO CONTRAE DIRECTA O } INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES, NI RELACIÓN LABORAL CON DICHO PERSONAL, EXENTÁNDOLO ESTO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL Y/O PRESTACIÓN DE SERVI QUE SE RIVE DEL 
M,SMO. - � 
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f) EFECTUAR LA CONTRATACIÓN Y CUBRIR LOS GASTOS QUE GENERE EL CONSUMO DE AGUA, 
TELÉFONO Y GAS PARA EL MODULO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TÉRMINO DEL 
MISMO, EXHIBIENDO CONSTANCIA DE NO ADEUDO A "EL MUNICIPIO", A LA TERMINACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

g) GESTIONAR Y OBTENER VIGENTE TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, CONCESIONES, 
LICENCIAS O PERMISOS, QUE CONFORME A LAS LEYES Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SE 
REQUIEREN PARA EL FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN MERCANTIL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

h) SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE TENGA ESTABLECIDAS EN EL LUGAR Y LAS 
QUE EN LOS TÉRMINOS LEGALES ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO LOS DEMÁS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES; ENUNCIADOS TALES COMO EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA 
VÍA PÚBLICA, ENTRE OTROS. 

i) RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DIRECTOS Y MATERIALES QUE SE CAUSEN A "EL 
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS. 

j) ATENDER EFICIENTEMENTE AL PERSONAL DE "El MUNICIPIO" QUE REALICE OFICIALMENTE 
ACORDE A SUS FUNCIONES, ACCIÓN ALGUNA, RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO. 

k) ATENDER DE MANERA RESPETUOSA AL PÚBLICO, PROPORCIONÁNDOLE UN BUEN SERVICIO Y A 
RESPONDER EN FORMA INMEDIATA Y EFICIENTE LAS QUEJAS DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO. 

1) NO INVADIR, NI DELIMITAR PARA SU USO EXCLUSIVO EL ÁREA COMÚN DE LA ZONA DE QUE SE 
TRATE, NI EL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA UBICADA EL LOCAL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA. MEJORAS LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS ARREGLOS Y REMODELACIONES QUE DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO HAGA "EL BENEFICIARIO" AL ESPACIO SERÁN A SU CARGO Y EN 
BENEFICIO DEL "EL MUNICIPIO". 

NO"'NA. '"'"'?" AOM<N<S,AATI,A OR CONmAro <AS >A,m AW '" eN º"' ff '""""' � CON,S"O eOOAA ":o,a,;e,o, >Afü o, ",e M"N,C<e,o" eo, <AS S,G" CA"5'5 :,lr 
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a) POR EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE DOS O MÁS MESES DE ACUERDO A LA 
CLÁUSULA TERCERA SEGUNDO PARRAFO. 

b) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTENIDAS 
EN ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL 

e) POR NO CONSERVAR LAS INSTALACIONES DEL ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN BUEN ESTADO, CUANDO ESTAS SUFRAN DETERIORO POR NEGLIGENCIA 
DE "EL BENEFICIARIO". 

' 

DECIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SIN 
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, TRAMITARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
QUE SE SUSTANCIARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 242 Y 243 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

POR SU PARTE "EL BENEFICIARIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ÉSTE ACTO JURÍDICO CUANDO ASÍ LO 
CONSIDERE NECESARIO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO A "El MUNICIPIO", POR LO MENOS CON 30 DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN. 

DECIMA PRIMERA. ENTREGA DEL LOCAL Y CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LOS SERVICIOS. "El 
BENEFICIARIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" EL LOCAL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
BUEN ESTADO Y SIN ADEUDO ALGUNO POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, TELÉFONO O 
CUALQUIER OTRO SERVICIO, AL TÉRMINO DE VENCIMIENTO DEL MISMO. DE IGUAL MANERA DEBERÁ 
ENTREGARLA CUANDO EN SU CASO, HAYA SIDO RESCINDIDO. ASÍ MISMO EN CASO DE ADEUDOS, DAÑOS 
O PERJUICIOS CAUSADOS "EL BENEFICIARIO", DEBERÁ PREVIA CUANTIFICACIÓN CUBRIRLOS TOTALMENTE. 

DECIMA SEGUNDA. JURISDICCION PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN O CONTROVERSIA QUE LLEGARA 
A SUSCITARSE CON RELACIÓN A ÉSTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LO QUE 
DETERMINE LA AUTORIDAD QUE CELEBRA EL CONTRATO, ES DECIR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y EN CASO DE NO PODER DIRIMIRLAS SE 
SUJETARÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS 
PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES. 

DECIMA TERCERA VICIOS DEL CONSENTIMIENTO LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA- RACIÓN DE 
ESTE CONTRATO MANIFIESTAN QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, V ENCIA, LESIÓN, NI VICIO 
ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA INVADIRLO, POR LO TANTO, 

ACCIÓN DERIVADA DE LO ANTERIOR . 

• 

I 
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POR "E�ICIPIO" 
-.e____'-"�� 

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO 
PRIMER CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO. 

oc 

SEGUNDA CONCEJAL EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR, 
CONSECUENCIAS LEGALES, Y EXPRESANDO QUE NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO, SE FIRMA POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL DÍA 01 DE ENERODEL AÑO 2016, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL FIRMAN PARA MAYOR 
CONSTANCIA. 

' 

POR "EL BENEFICIARIO" 

LIC. RAFA 
UNIDAD JURIDICA DE LA COORDINACION 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

Revisión/Contrato: 

LIC. RAFAEL E. (ANUDAS QUINTERO 

UNIDAD JURIDICA DE LA CGSM 

LIC. JEs¡¡,i'�LENOA PEREZ 
ADSCRI O A LA UNIDAD JURIDICA DE LA 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 

MUNICIPALES 

- 

TESTIGOS 

I 
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• 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 1906 AL 1977 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE TABASCO, APLICABLES EN LO CONDUCENTE; CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONCEJO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. FRANCISCO PERALTA BURELO y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN su CALIDAD DE PRIMER CONCEJAL PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE EL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL BENEFICIARIO", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
D E C L A R A C I O N E S  l. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE sus REPRESENTANTES LOS ce. FRANCISCO 

PERALTA BURELO Y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN SU CALIDAD DE PRIMER CONCEJAL PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 

\ 

LAS FACULTADES QUE CORRESPONDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SEGUNDO LAS DEL , DICO E HACI.ENDA Y AL TERCERO LAS DE UN REGIDOR Y EN SU CASO, LAS DEL SEGUNDO 
11 

_¡:: ÍNDICO. � Á 

1 
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1.1 QUE EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO EN LOS TÉRMINO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 29 FRACCIÓN X, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍ COMO CUYA FUNCIÓN PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
• 1.2 QUE LOS ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONEN QUE CUANDO LA LEGISLATURA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES XXXII Y XXXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DECLARE'SUSPENDIDO O DESAPARECIDO UN AYUNTAMIENTO Y NO PROCEDIERE QUE ENTRAREN EN FUNCIONES LOS SUPLENTES, NI QUE SE CELEBREN NUEVAS ELECCIONES SEGUN LO DISPUESTO POR LAS LEYES APLICABLES, DESIGNARÁ ENTRE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO, UN CONCEJO MUNIC IPAL QUE SE ENCARGARÁ PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS NUEVOS INTEGRANTES DE ÉSTE; MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO POR TRES CIUDADANOS, DE LOS CUALES SÓLO DOS PODRÁN SER DEL MISMO SEXO. A LOS CONCEJALES SE LES CONSIDERARÁ REGIDORES PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y EN FORMA COLEGIADA EJERCERÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA MISMA. EL PRIMER CONCEJAL, TENDRÁ ADEMÁS TODAS 
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• 

1.3 QUE EN FECHA 23 DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, CONFORME AL DECRETO 299 
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO W AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON NÚMERO 7650 DE 
FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015, EL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO,DESIGNÓ COMO INTEGRANTES DEL CONCEJO MUNICIPAL A LOS 
CIUDADANOS LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO, LICENCIADA ELOÍSA OCAMPO 
GONZÁLEZ, Y LICENCIADO JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO, PARA QUE A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS Y HASTA EN TANTO SE EMITA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, SE ENCARGASEN 
PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS 
NUEVOS INTEGRANTES DE ÉSTE; QUEDANDO INSTALADO DICHO CONCEJO MUNICIPAL EN SESIÓN 
SOLEMNE DE FECHA 01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

1.4 QUE CON MOTIVO DE SUS ATRIBUCIONES "EL MUNICIPIO", CUENTA CON DIVERSOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, YA PROPIOS O AQUELLOS ENTREGADOS PARA SU LEGAL GUARDA, 
CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN; QUE EN SU CONJUNTO INTEGRAN SU PATRIMONIO ORIGINARIO Y 
EL DERIVADO; Y POR ENDE FORMAN PARTE DE LA HACIENDA MUNICIPAL; MISMA QUE SEGÚN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES SECUNDARIAS DEBEN 
SER ADMINISTRADAS LIBREMENTE POR LOS MUNICIPIOS. 

1 1 .  DECLARA "EL BENEFICIARIO" 

1.6 PARA EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" SEÑALA COMO 
DOMICILIO REAL EL UBICADO EN PASEO TABASCO, NÚMERO 1401, TABASCO 2000, C.P. 86035, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

\ 

www Yillahermosa.gob mx I 
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CON CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION: 

• 

1.5 QUE DENTRO DE .  ESOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL MUNICIPIO SE 
ENCUENTRAN PARQUES Y JARDINES, POR LO CUAL DENTRO DE DICHOS INMUEBLES EXISTEN 
EDIFICADOS KIOSCOS O LOCALES DESTINADOS PARA EL COMERCIO DE REFRESCOS, ANTOJITOS, . 
AGUA Y OTROS PRODUCTOS QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO QUE ASISTE A ESOS CENTROS DE 
RECREACIÓN, EN TAL VIRTUD COMO EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL NO EFECTÚA 
DIRECTAMENTE LA COMERCIALIZACIÓN DE ESOS PRODUCTOS, DESDE ADMINISTRACIONES 
ANTERIORES HA VENIDO CELEBRANDO CONTRATOS PARTICULARES, A TRAVÉS DE LOS CUALES LES 
CONCEDE EL USO TEMPORAL DE ESOS KIOSCOS O LOCALES. 

• 
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2.2 QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO, EL UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO SANTA FE, CALLE ABETO 101, PARIILLA 4TA SECCION, CENTRO TABASCO 2000, 
VILLAHERMOSA, TABASCO Y EN SU DEFECTO, DE MANERA INDISTINTA EL ESPACIO DESCRITO EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

1 1 1 .  DECLARAN LAS" PARTES" 

3.1 QUE SE RECONOCEN RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE COMPARECEN Y SE 
OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO; MANIFESTANDO SU 

• CONFORMIDAD EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA OBJETO. EL "EL MUNICIPIO" CONCEDE A "EL BENEFICIARIO" EL USO Y APROVECHAMIENTO 
TEMPORAL DEL ESPACIO PUBLICO EN EL INTERIOR DEL ESTACIONAMIENTO DEL PARQUE "TOMAS 
GARRIDO CANABAL" EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, UBICADO EN PASEO TABASCO 
ESQUINA CON LA AVENIDA RUIZ CORTINES, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LA 
COLOCACION DE UN KIOSCO Y ESTABLECER UN NEGOCIO COMERCIAL DE VENTA DE HAMBURGUESAS. 

SEGUNDA. CONTRAPRESTACION "EL BENEFICIARIO" EN CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL INMUEBLE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO SE OBLIGA 
A PAGAR A "EL MUNICIPIO" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"EL BENEFICIARIO" DEBE REALIZAR EL PAGO DE $ 5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES, 
POR CONCEPTO DE RENTA, EN ESTE PAGO VA INCLUIDO PARA CUBRIR CON EL GASTO DE LUZ QUE DICHO 

• LOCAL GENERE. 

TERCERA. VIGENCIA LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE 3 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA 01 DE ENERO DEL AÑO 2016 Y CONCLUYENDO EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, PUDIENDO SER 
PRORROGADA EN LOS MISMOS TERMINO$ POR EL PERIODO QUE LAS PARTES DETERMINEN, SIEMPRE Y 
CUANDO "EL BENEFICIARIO", HAYA CUMPLIDO CON EL PAGO OPORTUNO DE LAS RENTAS Y DEMÁS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE AMBAS PARTES CONVENGAN. DE IGUAL MANERA "EL MUNICIPIO" PODRÁ 
DAR POR TEMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO EL PAGO SE HARA EN EFECTIVO LOS PRIMEROS CINCO DIAS DE CADA 
MES, EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. 

QUINTA. USO DEL ESPACIO LAS PARTES ACUERDAN QUE "El BENEFICIARIO" HARÁ USO DEL ESPACIO 
DESCRITO EN EL PRESENTE CONTRATO, EXCLUSIVAMENTE PARA INSTALAR UN NEGOCIO CON)ffiVICfO-D 
VENTA DE HAMBURGUESAS ENTRE OTRAS DE LA MISMA ESPECIALIDAD Y PARA EL CASO DE Ql. E DESEARA 

• 
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DESTINARLO A OTRO USO, DEBERÁ OBTENER LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL 
MUNICIPIO". 

• 

SEXTA. PERMISOS Y AUTORIZACIONES DEL LOCAL PREVIO AL INICIO DE LAS FUNCIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, "EL BENEFICIARIO" SE OBLIGA 
A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS PERMISOS O AUTORIZACIONES NECESARIOS PARA LA 
LEGAL OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN. POR LO QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, 
"EL MUNICIPIO" QUEDA LIBERADO POR "EL BENEFICIARIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD PENAL, 
CIVIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL, LABORAL O DE OTRA ÍNDOLE QUE DE ELLO SE DERIVE . 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO" CON INDEPENDENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE EN 
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO EXISTEN A CARGO DE "EL BENEFICIARIO", ASÍ 
COMO AQUELLAS QUE SE DERIVAN DE LA LEY, ÉSTA SE OBLIGA A: 

a) NO CEDER, TRASPASAR, ARRENDAR O SUBARRENDAR EN TODO O EN PARTE EL ESPACIO OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, Y LOS ACCESORIOS QUE SE LE ENTREGARAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 
ACTO; ASÍ COMO A NO CEDER, GRAVAR O ENAJENAR EN FORMA ALGUNA LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL MISMO. 

• 

b) NO EFECTUAR NINGUNA MODIFICACIÓN O CONSTRUCCIÓN DISTINTA DE LA SEÑALADA EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA SOBRE EL ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y 
POR ESCRITO DEL "EL MUNICIPIO", MISMA QUE SERÁ OTORGADA PREVIA OPINIÓN SOBRE SU 
VIALIDAD EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES. ASIMISMO SE OBLIGA A DEVOLVER EL ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, CUANDO 
LE SEA SOLICITADO AL TÉRMINO DEL MISMO, CON LAS OBRAS DE MEJORAS QUE LE HAYA REALIZADO . 

e) NO PERMITIR EL CONSUMO, NI LA VENTA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y/O ESTUPEFACIENTES, 
SALVO QUE EN EL PRIMER CASO CUENTE CON EL PERMISO O LICENCIA CORRESPONDIENTE. d) CONSERVAR LA HIGIENE, LIMPIEZA, EL BUEN ESTADO Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL 
ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS BAÑOS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, GAS E 

\ 

I 
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• 

HIDROSANITARIAS. f 
e) ASUMIR TODA LA RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN EL 
ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE "EL MUNICIPIO", NO CONTRAE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES, NI RELACIÓN LABORAL CON DICHO PERSONAL, EXENTÁNDOLJ, 
ESTO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE SE DERIVE DEL I 
MISMO. 
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f) EFEc;:TUAR LA CONTRATACIÓN Y CUBRIR LOS GASTOS QUE GENERE EL CONSUMO DE AGUA, 
TELÉFONO Y GAS PARA EL MODULO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TÉRMINO DEL 
MISMO, EXHIBIENDO CONSTANCIA DE NO ADEUDO A "EL MUNICIPIO", A LA TERMINACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

g) GESTIONAR Y OBTENER VIGENTE TODAS V CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, CONCESIONES, 
LICENCIAS O PERMISOS, QUE CONFORME A LAS LEVES V DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SE 
REQUIEREN PARA EL FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN MERCANTIL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO . 

• h) SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE TENGA ESTABLECIDAS EN EL LUGAR V LAS 
QUE EN LOS TÉRMINOS LEGALES ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES V 
MUNICIPALES, ASÍ COMO LOS DEMÁS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES; ENUNCIADOS TALES COMO EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA 
VÍA PÚBLICA, ENTRE OTROS. 

i) RESPONDER POR LOS DAÑOS V PERJUICIOS DIRECTOS Y MATERIALES QUE SE CAUSEN A "EL 
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS. 

j) ATENDER EFICIENTEMENTE AL PERSONAL DE "EL MUNICIPIO" QUE REALICE OFICIALMENTE 
ACORDE A SUS FUNCIONES, ACCIÓN ALGUNA, RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO. 

• 

k) ATENDER DE MANERA RESPETUOSA AL PÚBLICO, PROPORCIONÁNDOLE UN BUEN SERVICIO V A 
RESPONDER EN FORMA INMEDIATA V EFICIENTE LAS QUEJAS DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO . 

1) NO INVADIR, NI DELIMITAR PARA SU USO EXCLUSIVO EL ÁREA COMÚN DE LA ZONA DE QUE SE 
TRATE, NI EL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA UBICADA EL LOCAL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA. MEJORAS LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS ARREGLOS Y REMODELACIONES QUE DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO HAGA "EL BENEFICIARIO" AL ESPACIO SERÁN A SU CARGO V EN 
BENEFICIO DEL "EL MUNICIPIO". 

\ 
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y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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a) POR EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE DOS O MÁS MESES DE ACUERDO A LA 
CLÁUSULA TERCERA SEGUNDO PÁRRAFO. 

b) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTENIDAS 
EN ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

• 
e) POR NO CONSERVAR LAS INSTALACIONES DEL ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO EN BUEN ESTADO, CUANDO ESTAS SUFRAN DETERIORO POR NEGLIGENCIA 
DE "EL BENEFICIARIO" . 

DECIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SIN 
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, TRAMITARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
QUE SE SUSTANCIARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 242 Y 243 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

POR SU PARTE "EL BENEFICIARIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ÉSTE ACTO JURÍDICO CUANDO ASÍ LO 
CONSIDERE NECESARIO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", POR LO MENOS CON 30 DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN. 

• 

DECIMA PRIMERA. ENTREGA DEL LOCAL Y CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LOS SERVICIOS. "EL 
BENEFICIARIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" EL LOCAL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
BUEN ESTADO Y SIN ADEUDO ALGUNO POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, TELÉFONO O 
CUALQUIER OTRO SERVICIO, AL TÉRMINO DE VENCIMIENTO DEL MISMO. DE IGUAL MANERA DEBERÁ 
ENTREGARLA CUANDO EN SU CASO, HAYA SIDO RESCINDIDO. ASÍ MISMO EN CASO DE ADEUDOS, DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS "EL BENEFICIARIO", DEBERÁ PREVIA CUANTIFICACIÓN CUBRIRLOS TOTALMENTE . 

\ 
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PUEDA INVADIRLO, POR LO TANTO, RENUNCIAN A CUALQUX 
y • 

DECIMA SEGUNDA. JURISDICCION PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN O CONTROVERSIA QUE LLEGARA 
A SUSCITARSE CON RELACIÓN A ÉSTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LO QUE 
DETERMINE LA AUTORIDAD QUE CELEBRA EL CONTRATO, ES DECIR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y EN CASO DE NO PODER DIRIMIRLAS SE SUJETARÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS 
PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES. 
DECIMA TERCERA VICIOS DEL CONSENTIMIENTO LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DE 
ESTE CONTRATO MANIFIESTAN QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA, LESIÓN, NI VICIO 
ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE 
ACCIÓN DERIVADA DE LO ANTERIOR. 

Los espacios que se encuentran cubiertos, xxxx contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR, 
CONSECUENCIAS LEGALES, Y EXPRESANDO QUE NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO, SE FIRMA POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL DÍA 01 DE ENERODEL AÑO 2016, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL FIRMAN PARA MAYOR 
CONSTANCIA. 

• 

POR "EL �IPIO" 
"""- "-.._V-..="----., 

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO 
PRIMER CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO. 
SEGUNDA CONCEJAL EL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO. 

"AREA RESPONSABLE" 

TESTIGOS 

NUEL VALENCIA PEREZ 
LA UNIDAD JURIDICA DE LA 

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

LIC. RAFAEL ENRIQUE CANUDAS QUINTERO 
UNIDAD JURIDICA DE LA COORDINACION 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

• 

Revisión/Contrato: 

LIC. RAFAEL E. CANUDAS QUINTERO 

UNIDAD JURIOICA DE LA CGSM 

• 
I 
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• 

• 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 1906 AL 1977 DEL 
CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE TABASCO, APLICABLES EN LO CONDUCENTE; 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONCEJO MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LOS CC. FRANCISCO PERALTA BURELO Y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN SU CALIDAD DE PRIMER 
CONCEJAL PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL BENEFICIARIO", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE sus REPRESENTANTES LOS ce. FRANCISCO 
PERALTA BURELO Y ELOISA OCAMPO GONZALEZ, EN SU CALIDAD DE PRIMER CONCEJAL 
PRESIDENTE Y SEGUNDA CONCEJAL SINDICA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 

1.1 QUE EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO EN LOS 
TÉRMINO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 29 FRACCIÓN X, Y DEMÁS RELATIVOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍ COMO CUYA FUNCIÓN 
PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COMUNIDAD PARA LA 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

1.2 QUE LOS ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, DISPONEN QUE CUANDO LA LEGISLATURA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 36, FRACCIONES XXXII Y XXXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, DECLARE SUSPENDIDO O DESAPARECIDO UN AYUNTAMIENTO Y NO 
PROCEDIERE QUE ENTRAREN EN FUNCIONES LOS SUPLENTES, NI QUE SE CELEBREN NUEVAS 
ELECCIONES SEGÚN LO DISPUESTO POR LAS LEYES APLICABLES, DESIGNARÁ ENTRE LOS VECINOS 
DEL MUNICIPIO, UN CONCEJO MUNICIPAL QUE SE ENCARGARÁ PROVISIONALMENTE DE LAS � 
FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS NUEVOS INTEGRANTES DE 
ÉSTE; MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO POR TRES CIUDADANOS, DE LOS CUALES SÓLO DOS 
PODRÁN SER DEL MISMO SEXO. A LOS CONCEJALES SE LES CONSIDERARÁ REGIDORES PARA LOS 
EFECTOS DE ESTA LEY Y EN FORMA COLEGIADA EJERCERÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA MISMA. EL PRIMER CONCEJAL, TENDRÁ ADEMÁS TODAkf· 
LAS FACULTADES QUE CORRESPONDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SEGUNDO LAS DEL 
SÍNDICO DE HACIENDA Y AL TERCERO LAS DE UN REGIDOR Y EN SU CASO, LAS O UNO SÍNDICO. ;: 

. � 
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• 

1.3 QUE EN FECHA 23 DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, CONFORME AL DECRETO 299 
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO W AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON NÚMERO 7650 DE 
FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015, EL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO,DESIGNÓ COMO INTEGRANTES DEL CONCEJO MUNICIPAL A LOS 
CIUDADANOS LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO, LICENCIADA ELOÍSA OCAMPO 
GONZÁLEZ, Y LICENCIADO JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO, PARA QUE A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS Y HASTA EN TANTO SE EMITA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, SE ENCARGASEN 
PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS 
NUEVOS INTEGRANTES DE ÉSTE; QUEDANDO INSTALADO DICHO CONCEJO MUNICIPAL EN SESIÓN 
SOLEMNE DE FECHA 01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

1.4 QUE CON MOTIVO DE SUS ATRIBUCIONES "EL MUNICIPIO", CUENTA CON DIVERSOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, YA PROPIOS O AQUELLOS ENTREGADOS PARA SU LEGAL GUARDA, / 
CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN; QUE EN SU CONJUNTO INTEGRAN SU PATRIMONIO ORIGINARIO Y l 
EL DERIVADO; Y POR ENDE FORMAN PARTE DE LA HACIENDA MUNICIPAL; MISMA QUE SEGÚN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES SECUNDARIAS DEBEN 
SER ADMINISTRADAS LIBREMENTE POR LOS MUNICIPIOS. 

1 1 .  DECLARA "EL BENEFICIARIO" 

1.6 PARA EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" SEÑALA COMO 
DOMICILIO REAL EL UBICADO EN PASEO TABASCO, NÚMERO 1401, TABASCO 2000, C.P. 86035, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

1 JJO 32l2 
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• 

1.5 QUE DENTRO DE ESOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL MUNICIPIO SE 
ENCUENTRAN PARQUES Y JARDINES, POR LO CUAL DENTRO DE DICHOS INMUEBLES EXISTEN 
EDIFICADOS KIOSCOS O LOCALES DESTINADOS PARA EL COMERCIO DE REFRESCOS, ANTOJITOS, 
AGUA Y OTROS PRODUCTOS QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO QUE ASISTE A ESOS CENTROS DE 
RECREACIÓN, EN TAL VIRTUD COMO EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL NO EFECTÚA 
DIRECTAMENTE LA COMERCIALIZACIÓN DE ESOS PRODUCTOS, DESDE ADMINISTRACIONES 
ANTERIORES HA VENIDO CELEBRANDO CONTRATOS PARTICULARES, A TRAVÉS DE LOS CUALES LES 
CONCEDE EL USO TEMPORAL DE ESOS KIOSCOS O LOCALES. 

2.1. QUE ES PERSONA FÍSICA, MAYOR DE EDAD, CON CAPACIDAD DE 
GOCE Y, EN PLENO USO DE SUS FACULTADES Y DERECHOS QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIIAJ,.-f>1'\R11 
VOTAR, CON CLAVE DE ELECTOR: 
POBLACION: 

• 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
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y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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2.2 QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO, EL UBICADO EN - 
y EN SU DEFECTO, DE MANERA INDISTINTA EL ESPACIO DESCRITO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

111. DECLARAN LAS" PARTES" 
3.1 QUE SE RECONOCEN RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE • COMPARECEN Y SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO; MANIFESTANDO SU CONFORMIDAD EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

i PRIMERA OBJETO. EL "EL MUNICIPIO" CONCEDE A "EL BENEFICIARIO" EL USO Y APROVECHAMIENTO TEMPORAL DEL ESPACIO PUBLICO EN EL INTERIOR DEL ESTACIONAMIENTO DEL PARQUE "TOMAS GARRIDO CANABAL" EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, UBICADO EN PASEO TABASCO ESQUINA CON LA AVENIDA RUIZ CORTINES, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LA COLOCACION DE UN KIOSCO Y ESTABLECER UN NEGOCIO COMERCIAL DE VENTA DE TACOS. 
SEGUNDA. CONTRAPRESTACION "EL BENEFICIARIO" EN CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO Y EL APROVECHAMIENTO DEL INMUEBLE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO SE OBLIGA A PAGAR A "EL MUNICIPIO" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

C L Á U S U L A S  

"EL BENEFICIARIO" DEBE REALIZAR EL PAGO DE $ 1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES, POR CONCEPTO DE RENTA, EN ESTE PAGO VA INCLUIDO PARA CUBRIR CON EL GASTO DE LUZ QUE DICHO LOCAL GENERE. 
TERCERA. VIGENCIA LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE 3 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO DEL AÑO 2016 Y CONCLUYENDO EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2018, PUDIENDO SER PRORROGADA EN LOS MISMOS TERMINOS POR EL PERIODO QUE LAS PARTES DETERMINEN, SIEMPRE Y CUANDO "El BENEFICIARIO", HAYA CUMPLIDO CON EL PAGO OPORTUNO DE LAS RENTAS Y DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE AMBAS PARTES CONVENGAN. DE IGUAL MANERA "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TEMINA�O ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 1 . GENERAL, SIN NECES;D DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES. y· 

• 
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CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO EL PAGO SE HARA EN EFECTIVO LOS PRIMEROS CINCO DIAS 
DE CADA MES, EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS. DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO. 

• 

QUINTA. USO DEL ESPACIO LAS PARTES ACUERDAN QUE "EL BENEFICIARIO" HARÁ USO DEL 
ESPACIO DESCRITO EN EL PRESENTE CONTRATO, EXCLUSIVAMENTE PARA INSTALAR UN NEGOCIO 
CON SERVICIO DE VENTA DE HAMBURGUESAS ENTRE OTRAS DE LA MISMA ESPECIALIDAD Y PARA 
EL CASO DE QUE DESEARA DESTINARLO A OTRO USO, DEBERÁ OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" • 

SEXTA. PERMISOS Y AUTORIZACIONES DEL LOCAL PREVIO AL INICIO DE LAS FUNCIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, "EL BENEFICIARIO" SE 
OBLIGA A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS PERMISOS O AUTORIZACIONES 
NECESARIOS PARA LA LEGAL OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN. POR LO QUE 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, "EL MUNICIPIO" QUEDA LIBERADO POR "EL BENEFICIARIO" DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL, LABORAL O DE OTRA 
ÍNDOLE QUE DE ELLO SE DERIVE. 

Tl!Ol2J2 

www.villahermosa.gob.mx I 
Pro!. Paseo Iabasco r�o 1401 1 
CoL Tabasco 2000 

Villahermosa Iabcsco Mx 

a) NO CEDER, TRASPASAR, ARRENDAR O SUBARRENDAR EN TODO O EN PARTE EL ESPACIO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, Y LOS ACCESORIOS QUE SE LE ENTREGARAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE ACTO; ASÍ COMO 
A NO CEDER, GRAVAR O ENAJENAR EN FORMA ALGUNA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL 
MISMO. 

e) NO PERMITIR EL CONSUMO, NI LA VENTA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y/O ESTUPEFACIENTES, SALVO QUE 
EN EL PRIMER CASO CUENTE CON EL PERMISO O LICENCIA CORRESPONDIENTE. 

b) NO EFECTUAR NINGUNA MODIFICACIÓN O CONSTRUCCIÓN DISTINTA DE LA SEÑALADA EN LA CLÁUSULA 

PRIMERA SOBRE EL ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL "EL 
MUNICIPIO", MISMA QUE SERÁ OTORGADA PREVIA OPINIÓN SOBRE SU VIALIDAD EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. ASIMISMO SE OBLIGA A DEVOLVER EL 
ESPACIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, CUANDO LE SEA SOLICITADO AL TÉRMINO DEL MISMO, CON LAS OBRAS 
DE MEJORAS QUE LE HAYA REALIZADO. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO" CON INDEPENDENCIA DE LAS OBLIGACIONES 
QUE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO EXISTEN A CARGO DE "EL 

BENEFICIARIO", ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE DERIVAN DE LA LEY, ÉSTA SE OBLIGA A: 

• 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
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e) ASUMIR TODA LA RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN EL ESPACIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE "EL MUNICIPIO", NO CONTRAE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
OBLIGACIONES, NI RELACIÓN LABORAL CON DICHO PERSONAL, EXENTÁNDOLO ESTO DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE SE DERIVE DEL MISMO. 

• 

f) EFECTUAR LA CONTRATACIÓN Y CUBRIR LOS GASTOS QUE GENERE EL CONSUMO DE AGUA, TELÉFONO Y GAS 
PARA EL MODULO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TÉRMINO DEL MISMO, EXHIBIENDO 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO A "EL MUNICIPIO", A LA TERMINACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

g) GESTIONAR Y OBTENER VIGENTE TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, CONCESIONES, LICENCIAS O 
PERMISOS, QUE CONFORME A LAS LEYES Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SE REQUIEREN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN MERCANTIL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

h) SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE TENGA ESTABLECIDAS EN EL LUGAR Y LAS QUE EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO LOS 
DEMÁS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES; ENUNCIADOS TALES COMO 
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA, ENTRE OTROS. 

i) RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DIRECTOS Y MATERIALES QUE SE CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A 
TERCERAS PERSONAS. 

• 

j) ATENDER EFICIENTEMENTE AL PERSONAL DE "EL MUNICIPIO" QUE REALICE OFICIALMENTE ACORDE A SUS 
FUNCIONES, ACCIÓN ALGUNA, RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO. 

k) ATENDER DE MANERA RESPETUOSA AL PÚBLICO, PROPORCIONÁNDOLE UN BUEN SERVICIO Y A RESPONDER 
EN FORMA INMEDIATA Y EFICIENTE LAS QUEJAS DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO . 

1) NO INVADIR, NI DELIMITAR PARA SU USO EXCLUSIVO EL ÁREA COMÚN DE LA ZONA DE QUE SE TRATE, NI EL 
ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA UBICADA EL LOCAL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

T 310.3231 
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- 

NOVENA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO LAS PARTES ACUERDAN EN QUE EL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ RESCINDIRSE POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" POR LAS SIGUIENTES � 
CAUSAS: a\ 

a) PO� EL INCUMPLIMIENTO DE P�GO DE DOS O MÁS MESES DE ACUERDO A LÁ / \ / 
CLAUSULA TERCERA SEGUNDO PARRAFO. · /'° 

OCTAVA. MEJORAS LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS ARREGLOS Y REMODELACIONES QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO HAGA "EL BENEFICIARIO" AL ESPACIO SERÁN A 
SU CARGO Y EN BENEFICIO DEL "EL MUNICIPIO". 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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b) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS DEMÁS OBLIGACIONES 

CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

• 

e) POR NO CONSERVAR LAS INSTALACIONES DEL ESPACIO OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO EN BUEN ESTADO, CUANDO ESTAS SUFRAN DETERIORO POR 
NEGLIGENCIA DE "EL BENEFICIARIO". 

DECIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SIN 

NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, TRAMITARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 

RESCISIÓN QUE SE SUSTANCIARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 242 Y 243 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

POR SU PARTE "EL BENEFICIARIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ÉSTE ACTO JURÍDICO CUANDO 

ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", POR LO 
MENOS CON 30 DÍAS DE ANTICIPACIÓN. 

• 

DECIMA PRIMERA. ENTREGA DEL LOCAL Y CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LOS SERVICIOS. "EL 

BENEFICIARIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" EL LOCAL OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO EN BUEN ESTADO Y SIN ADEUDO ALGUNO POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, TELÉFONO O CUALQUIER OTRO SERVICIO, AL TÉRMINO DE VENCIMIENTO DEL MISMO. 

DE IGUAL MANERA DEBERÁ ENTREGARLA CUANDO EN SU CASO, HAYA SIDO RESCINDIDO. ASÍ 

MISMO EN CASO DE ADEUDOS, DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS "EL BENEFICIARIO", DEBERÁ 
PREVIA CUANTIFICACIÓN CUBRIRLOS TOTALMENTE . 

DECIMA SEGUNDA. JURISDICCION PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN O CONTROVERSIA QUE 

LLEGARA A SUSCITARSE CON RELACIÓN A ÉSTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN 

EXPRESAMENTE A LO QUE DETERMINE LA AUTORIDAD QUE CELEBRA EL CONTRATO, ES DECIR EL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y EN CASO DE NO 

PODER DIRIMIRLAS SE SUJETARÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO 

QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES. 

T 310.3232 

www villahermosa.gob mx I 
flrol. Paseo Tabasco No. 11101 1 
Coi. Tabasco 2000 

ViHahermosa Tabasco M.< 

DECIMA TERCERA VICIOS DEL CONSENTIMIENTO LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA 

CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO MANIFIESTAN QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, 

VIOLENCIA, LESIÓN, NI VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA I 

TANTO, RENUNCIAN A CUALQUIER ACCIÓN DERIVADA DE LO ANTERIOR . 

• 
Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR, 
CONSECUENCIAS LEGALES, Y EXPRESANDO QUE NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO, SE FIRMA POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 01 DE ENERO DEL AÑO 2016, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL 
FIRMAN PARA MAYOR CONSTANCIA. 

• 

• 

POR "EL �CIPIO" 
"- "--. '-". "";""' � 

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO 
PRIMER CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO. 

LIC. RAFAEL ENRIQUE CANUDAS QUINTERO 
UNIDAD JURIDICA DE LA COORDINACION 

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

Revisión/Contrato: 

LIC. RAFAEL E. (ANUDAS QUINTERO 

UNIDAD JURIDICA DE LA CGSM 

POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. ELOISA O ·OONZ-ALEZ 
SEGUNDA CONCEJAL DEL MUNICIPIODE- . 

CENTRO, TABASCO • 

LIC. JESUS 
ADSCRITO LA UNIDAD JURIDICA DE LA 
COORDI ACION GENERAL DE SERVICIOS 

MUNICIPALES 

• 

TESTIGOS 

I 
Prnl. Pav-o Iebasco No. 1401 1 
Col. Tabasco 2000 

villehe.mosc Isbasco Mx 

T.310.3232 

www.villahermosa.qob.rnx 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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